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[bookmark: _GoBack]Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México; de fecha diecisiete (17) de diciembre de dos mil veinticinco.

VISTO el expediente electrónico formado con motivo del Recurso de Revisión 04898/INFOEM/IP/RR/2025, promovido por una persona que no proporciono datos de identificación, a quien en lo sucesivo se le identificará como EL RECURRENTE, en contra de la respuesta del Ayuntamiento de Toluca, en adelante el SUJETO OBLIGADO, se procede a dictar la presente resolución, con base en los siguientes:

[bookmark: _heading=h.gjdgxs]A N T E C E D E N T E S

1. El día siete de marzo dos mil veinticinco, se presentó ante el SUJETO OBLIGADO vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), la Solicitud de Información Pública registrada con el número  01392/TOLUCA/IP/2025; en la que se solicitó la siguiente información:

“SOLICITO LAS BAJAS Y ALTAS DE PERSONAL DE TODAS LAS AREAS, DEL MES DE FEBRERO 2022 A LA FECHA DE LA SOLICITUD. LAS RENUNCIAS, LAS COPIAS DE LOS CHEQUES DE FINIQUITO, EL NUMERO DE PERSONAS DESPEDIDAS SIN JUSTIFICACION ALGUNA, LAS DEMANDAS LABORALES DEL MES DE ENERO A LA FECHA, TODOS LOS PROCEDIMIENTOS DE RESPONSABILIDAD ADMINISTRATIVA QUE SE ENCUENTRAN EN PROCESO EN LA CONTRALORIA DEL MES DE ENERO A FEBRERO 2022, LAS OBSERVACIONES HECHAS EN LAS ENTREGAS RECEPCION DE TODOS LOS FUNCIONARIOS QUE ENTREGARON SUS AREAS EN ENERO DEL 2022. SOLICITO LAS QUEJAS EN LA DEFENSORIA MUNICIPAL DE DERECHOS HUMANOS DE ENERO A FEBRERO DEL 2022. QUIERO SABER EL NUMERO DE SOLICITUDES DE TRANSPARENCIA Y EL NUMERO DE SOLICITUDES RECURRIDAS. TAMBIEN QUIERO SABER LA ESTADISTICA DE SOLICITUDES Y RECURSOS TURNADOS A LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS, TODO ESTO CON LA FINALIDAD DE HACER UN REPORTAJE DE COMO VA LA TRANSPARENCIA Y EL COMBATE A LA CORRUPCION EN EL AYUNTAMIENTO DE TOLUCA. YA QUE NOS HEMOS DADO CUENTA QUE TOLUCA ESTA EN PRIMER LUGBAR DE SOLICITUDES MAL CONTESTADAS Y QUE HAN INTERPUESTO MUCHOS RECURSOS DE REVISION. QUIERO TODOS LOS OFICIOS DE RESPUESTA DE LAS SOLICITUDES Y RECURSOS DE REVISION DEL PRESIDENTE MUNICIPAL, SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO, TESORERO, OBRAS, SERVICIOS PUBLICOS, TRANSPARENCIA, SEGURIDAD PUBLICA, MEDIO AMBIENTE, ASESORES, PLANEACION, MEJORA REGULATORIA, SECRETARIA PARTICULAR PRESIDENCIA, SECRETARIA PARTICULAR ADJUNTA, LOS REGIDORES Y SINDICOS A LA FECHA DE LA SOLICITUD. QUIERO TODOS LOS OFICIOS DE NOTIFICACION A LAS AREAS DE LOS RECURSO DE REVISION INTERPUESTOS. Y TAMBIEN QUIERO LA RESPUESTA A TAL RECURSO. QUIERO TODAS LAS ACTAS DEL COMITE DE TRANSPARENCIA CON LOS OFICIOS DE CONVOCATORIA A LA MISMA. TODO LO ANTERIOR LO QUIERO VIA SAIMEX, NO SE JUSTIFICA EL COBRO DE LA INFORMACION NI LA CONSULTA EN SITIO, YA QUE NO REBASA LA CAPACIDAD TECNICA DEL SISTEMA. REQUIERO TODOS LOS OFICIOS DE RESPUESTA DE LAS AREAS A LAS QUE SE LES TURNARA ESTA SOLICITUD, NO ME SIRVE EL OFICIO DE LA TITULAR DE TRANSPARENCIA, YA QUE NO ME CONSTA QUE CONTESTARON LAS AREAS. TAMPOCO SE JUSTIFICA LA PRORROGA YA QUE ESTA SOLICITUD SE PUEDE ATENDER EN MENOS DE 15 DIAS, EN OTRAS RESPUESTAS HAN APROBADO LA PRORROGA Y NO ME ENTREGAN LA INFORMACIÓN.”

· Se eligió como modalidad de entrega: SAIMEX

2. En fecha treinta y uno de marzo de dos mil veinticinco el SUJETO OBLIGADO, dio respuesta a la solicitud, remitiendo los siguientes archivos:
· saimex 1392.rar
· INFORMES JUSTIFICADOS.zip
· Anexo liga IPOMEX F. XVII.docx
· INFORMES JUSTIFICADOS 3.zip
· INFORMES JUSTIFICADOS 2.zip
· INFORMES JUSTIFICADOS 4.zip
· INFORMES JUSTIFICADOS 5.zip
· INFORMES JUSTIFICADOS 6.zip
· INFORMES JUSTIFICADOS 7.zip
· OFICIOS NOTIFICACIÓN RECURSOS.pdf
· OFICIOS RESPUESTAS DE ÁREAS A RR.pdf
· Anexo 1 quejas solicitud 01392-TOLUCA-IP-2025.pdf
· ACTA TRICENTÉSIMA VIGÉSIMA TERCERA SESIÓN EXTRAORDINARIA 2025.pdf
· R. 01392. 2025.pdf

3. Que ya son del conocimiento de las partes, no obstante se hace mención que su contenido de manera general corresponde a una queja en materia de derechos humanos interpuesta a través de correo electrónico; un documento con un enlace que dirige al Registro de solicitudes de acceso a la información recibidas y atendidas; 344 informes justificados de los meses de enero, febrero y marzo de 2025; 463 oficios suscritos por el Titular de la Unidad de Transparencia, de los meses de febrero a marzo, a través de los cuales informa a los servidores públicos habilitados de la interposición de recursos de revisión y, los listado de bajas y altas de los Ejercicios Fiscales 2022, 2023 y 2024; finalmente el servidor público de la Contraloría Interna Municipal, informa que los procedimientos de responsabilidad administrativa en proceso del mes de enero a febrero de 2022, las observaciones hechos en las entrega recepción de todos los funcionarios entregaron sus áreas en el mes de enero de 2022, se reservó por un periodo de tres años a través de la Tricentésima Vigésima Tercera Sesión Extraordinaria del Comité de Transparencia de fecha 26 de marzo de 2025.

4. Inconforme con la respuesta el veintiocho de abril del año en curso, interpuso el recurso de revisión en contra de la respuesta, manifestando las siguientes razones o motivos de inconformidad:

· [bookmark: _heading=h.30j0zll]ACTO IMPUGNADO: “la unidad de transparencia no entrega todos”

· RAZONES O MOTIVOS DE INCONFORMIDAD: “no entrega lo solicitado se solicita se entregue todos” 

5. La Comisionada ponente con fundamento en lo dispuesto por el artículo 185 fracción II de la ley de la materia, a través del acuerdo de admisión de fecha seis de mayo de dos mil veinticinco, puso a disposición de las partes el expediente electrónico vía SAIMEX a efecto de que en un plazo máximo de siete días manifestara lo que a su derecho conviniera, ofreciera pruebas y alegatos según corresponda a los casos concretos, y el SUJETO OBLIGADO presentará el Informe Justificado procedente.

6. De lo anterior, el RECURRENTE fue omiso en realizar manifestaciones que a su derecho conviniera y asistiera. Por su parte el SUJETO OBLIGADO en fecha quince de mayo del año en curso, rindió informe justificado a través de dos archivos denominados Ratificación 4898.pdf, que contiene cuatro oficios signados por los servidores públicos habilitados de la Consejería Jurídica, Dirección de Administración, Dirección de Recursos Humanos y de la Contraloría Interna Municipal a través de los cuales confirman su respuesta inicial.

7. [bookmark: _heading=h.1fob9te]Seguidamente, mediante Acuerdo de fecha ocho de diciembre de dos mil veinticinco, se amplió el termino para resolver, consecutivamente se decretó el cierre de instrucción mediante Acuerdo de misma fecha, por lo que no habiendo más que hacer constar, y -----------------------------------------------------------------------------------------------------------





C O N S I D E R A N D O

[bookmark: _heading=h.3znysh7]PRIMERO. De la competencia
8. Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios es competente para conocer y resolver el presente Recurso de Revisión, conforme a lo dispuesto en el artículo 5, párrafos trigésimo séptimo, trigésimo octavo y trigésimo noveno fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; ordinal 2, fracción II, 13, 29, 36, fracciones I y II, 176, 178, 179, 181 párrafo tercero y 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; y 9, fracciones I y XXIII y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

[bookmark: _heading=h.2et92p0]SEGUNDO. De la oportunidad y procedencia.
9. Este Órgano Garante considera que el medio de impugnación reúne los requisitos de procedencia toda vez que el recurso fue presentado dentro del plazo establecido en el artículo 178 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; asimismo no se tiene conocimiento de que se encuentre en trámite algún medio de defensa presentado por el Recurrente ante otra instancia.

10. Por otro lado, es de suma importancia señalar que la parte recurrente no proporciona un nombre o datos de identificación como se advierte en el detalle de seguimiento del SAIMEX, no obstante lo anterior, no proporcionar el nombre completo no es motivo para archivar la solicitud de acceso a la información pública como concluida, conforme a lo previsto en el artículo 155, penúltimo párrafo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios que establece lo siguiente:
"Las solicitudes anónimas, con nombre incompleto o seudónimo serán procedentes para su trámite por parte del sujeto obligado ante quien se presente. No podrá requerirse información adicional con motivo del nombre proporcionado por el solicitante."

11. Consecuencia de lo anterior, este Órgano Garante advierte que el escrito contiene las formalidades previstas por el artículo 180 último párrafo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, por lo que es procedente que este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, conozca y resuelva el presente recurso.

12. Finalmente, el escrito contiene las formalidades previstas por el artículo 180 último párrafo de la citada Ley de la materia, por lo que es procedente que este Instituto conozca y resuelva el presente recurso.

[bookmark: _heading=h.tyjcwt]TERCERO. Del planteamiento de la Litis.
13. Se solicitó tener acceso, a la información que a continuación se desagrega:
a) Bajas y altas de personal de todas las áreas, del mes de febrero 2022 al 7 de marzo de 2025.
b) Las renuncias, las copias de los cheques de finiquito, el número de personas despedidas sin justificación, las demandas laborales del mes de enero al 7 de marzo de 2025.

c) Los procedimientos de responsabilidad administrativa que se encuentran en proceso en la Contraloría Interna Municipal, del mes de enero a febrero 2022 al 7 de marzo de 2025.
d) Las observaciones realizadas en las entregas recepción de todos los funcionarios que entregaron sus áreas en enero del año 2022. 
e) Las quejas en la defensoría municipal de derechos humanos de enero a febrero del 2022. 
f) Número de solicitudes de transparencia y el número de solicitudes recurridas. 
g) La estadística de solicitudes y recursos turnados a las unidades administrativas.
h) Los oficios de respuesta de las solicitudes y recursos de revisión del Presidente Municipal, Secretario del Ayuntamiento, Tesorero, obras, servicios públicos, transparencia, seguridad pública, medio ambiente, asesores, planeación, mejora regulatoria, secretaria particular presidencia, secretaria particular adjunta, los regidores y síndicos al 7 de marzo de 2025.
i) Los oficios de notificación a las áreas de los recursos de revisión interpuestos. 
j) Las respuestas a los recursos de revisión.
k) Actas del Comité de Transparencia con los oficios de convocatoria a la misma. 
l) Los oficios de respuesta de las áreas a las que se les turnara esta solicitud. 

14. En respuesta, el SUJETO OBLIGADO remitió la información ya descrita en el párrafo 2. Inconforme con la misma, se interpuso recurso de revisión en contra de la entrega de la información incompleta.

15. En dichas condiciones se presume que el particular se duele de la negativa de la entrega de la información, por lo tanto la Litis a resolver en este recurso se circunscribe a determinar si se actualiza la causal de procedencia prevista en el artículo 179, fracción V de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; fracción que determina la hipótesis jurídica relativa a la entrega de la información incompleta; contexto del cual se dolió EL RECURRENTE al momento de interponer su inconformidad.

16. De modo tal que el presente Recurso de Revisión se abocará en determinar si el SUJETO OBLIGADO con su respuesta ciertamente actualiza la causal de procedencia antes señalada.

[bookmark: _heading=h.3dy6vkm]CUARTO. Del estudio y resolución del asunto.
17. Determinado lo anterior; revisaremos la atención otorgada por el Sujeto Obligado a la solicitud que dio origen a este recurso, considerando imprescindible establecer lo que la regulación determina, por ello, en primer lugar, vamos a revisar lo que mandata nuestra Ley de Transparencia local, en su artículo 12, el cual establece que quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma, del mismo modo, el artículo 18 establece que los Sujetos Obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones desde su origen la eventual publicidad y reutilización de la información que generen.

18. Asimismo, es relevante mencionar que el artículo 19 del ordenamiento local de la materia señala que se presume que la información debe existir si se refiere a las facultades, competencias y funciones que los ordenamientos jurídicos aplicables otorgan a los sujetos obligados y en caso de que dichas facultades no se hayan ejercido, se deberá motivar la respuesta en función de las causas que motivaron tal circunstancia.

19. Los artículos antes citados, refieren que el derecho de acceso a la información pública es un derecho humano que abarca el solicitar, investigar, difundir y buscar información que se encuentre en los archivos de los sujetos obligados, ya sea porque estos las generaron o la poseen en atención a sus funciones, por lo que se le considera un bien común de dominio público, toda vez que al tratarse de acciones ejercidas por un servidor público, este lo hace en representación del Estado, por lo que le pertenece a todos y debe ser accesible a cualquier persona, ya sea que los particulares la puedan consultar por encontrarse publicada en cualquier medio de difusión o porque la requieren a través de una solicitud de acceso a la información, siempre y cuando no encuadre en una de las excepciones contempladas por la ley.

20. Una vez sentado lo anterior, resulta oportuno recordar los motivos de inconformidad que versan en la no entrega de la totalidad de la información. Por lo cual se procede al análisis de los rubros que integraron la solicitud de información desagregada en el planteamiento de la Litis, de la que se advierte primeramente el requerimiento tocante a las bajas y altas de personal de todas las áreas, del mes de febrero 2022 al 7 de marzo de 2025.

21. De los que se remitieron seis archivos que contienen los listados de los servidores que causaron alta y baja en los Ejercicios Fiscales 2022, 2023, 2024, con el nombre del servidor público y área de adscripción. Información de la cual este Órgano Garante no se encuentra facultado para dudar de su veracidad de la información que le fue entregada al hoy RECURRENTE en el presente asunto, ni de las respuestas, ni de las documentales que ponen a disposición de los solicitantes los sujetos obligados, situación que se aleja de las atribuciones de este Instituto máxime que al momento que ponen a disposición ésta, la misma tiene el carácter oficial y se presume veraz, tan es así que la misma queda registrada en el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX).

22. Sirviendo de apoyo a lo anterior por analogía, el criterio 31-10 emitido por el ahora Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, que a la letra dice:
“El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos no cuenta con facultades para pronunciarse respecto de la veracidad de los documentos proporcionados por los sujetos obligados. El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos es un órgano de la Administración Pública Federal con autonomía operativa, presupuestaria y de decisión, encargado de promover y difundir el ejercicio del derecho de acceso a la información; resolver sobre la negativa de las solicitudes de acceso a la información; y proteger los datos personales en poder de las dependencias y entidades. Sin embargo, no está facultado para pronunciarse sobre la veracidad de la información proporcionada por las autoridades en respuesta a las solicitudes de información que les presentan los particulares, en virtud de que en los artículos 49 y 50 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental no se prevé una causal que permita al Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos conocer, vía recurso revisión, al respecto.”

23. Así como lo dispuesto por la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios en su artículo 3, el cual establece que la información pública generada, administrada o en posesión de los sujetos obligados en ejercicio de sus atribuciones, será accesible de manera permanente a cualquier persona, privilegiando el principio de máxima publicidad de la información, por lo que deberán apegarse en todo momento a los criterios de publicidad, veracidad, oportunidad entre otros, numeral en comento que a la letra señala:
Artículo 3.- La información pública generada, administrada o en posesión de los Sujetos Obligados en ejercicio de sus atribuciones, será accesible de manera permanente a cualquier persona, privilegiando el principio de máxima publicidad de la información. Los Sujetos Obligados deben poner en práctica, políticas y programas de acceso a la información que se apeguen a criterios de publicidad, veracidad, oportunidad, precisión y suficiencia en beneficio de los solicitantes.

24. Numerales que compelen al SUJETO OBLIGADO apegarse en todo momento a los criterios ya expuestos, impidiendo a este Órgano Colegiado cuestionar la veracidad de la información; por tanto se tiene por colmado el rubro en comento por cuanto hace a las anualidades de referencia. No obstante no se puede tener por atendida en su totalidad el requerimiento, al ser el lapso temporal establecido por el particular a la fecha de la solicitud; es decir que faltó emitir una respuesta o pronunciamiento del lapso correspondiente del 1 de enero al 7 de marzo de 2025.

25. Por tanto, se deberá realizar la búsqueda exhaustiva y razonable de lo solicitado en los extremos temporales de referencia, misma que deberá ser entregada; toda vez que de una búsqueda de indicios al respecto, se localizó la siguiente nota periodística de fecha 7 de febrero de 2025:

[image: ]
https://oem.com.mx/elsoldetoluca/local/van-53-despidos-en-toluca-en-el-primer-mes-del-ano-21571850
26. En ese contexto, se arriba a la conclusión que se generó, posee y administra lo solicitado; si bien sobre el valor probatorio de las notas periodísticas, cabe traer a colación la tesis aislada número I.4o.T.4 K, emitida por el Cuatro Tribunal Colegiado en Materia de Trabajo del Primer Circuito, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, en el Tomo II, página 541, en Diciembre de mil novecientos noventa y cinco, de la Novena Época, titulada “NOTAS PERIODISTICAS, EL CONOCIMIENTO QUE DE ELLAS SE OBTIENE NO CONSTITUYE ‘UN HECHO PUBLICO Y NOTORIO’” en la que se señala que el hecho de que el público lector adquiera conocimiento de algún hecho consignado en periódicos o revistas, no implica por esa sola circunstancia que la noticia se convierta en un hecho “público y notorio”, toda vez que se entiende por “notorio” lo que es público y sabido de todos, o un hecho cuyo conocimiento forma parte de la cultura propia de un círculo social determinado, en el tiempo de su realización.

27. Luego entonces es procedente que se localice el soporte documental en que conste las bajas, y para el caso de las altas en caso de no localizar información, bastara que lo haga del conocimiento del solicitante al momento de dar cumplimiento a la presente Resolución, esto derivado que no se localizaron indicios al respecto.

28. Seguidamente se cuenta con el requerimiento de las renuncias, las copias de los cheques de finiquito, el número de personas despedidas sin justificación, las demandas laborales del mes de enero al 7 de marzo de 2025. Al respecto si bien la Dirección General de Administración emitió un pronunciamiento, este fue únicamente pare referir que los cheques finiquito y el número de personas despedidas sin justificación, es información con la que no cuenta esa Dirección, no obstante el SUJETO OBLIGADO dejó de atender el rubro de mérito al no entregar información al respecto u otros pronunciamientos de las áreas competentes.

29. Luego entonces es dable ordenar se realice la búsqueda exhaustiva y razonable de lo solicitado; toda vez que se colige que se generó, posee y administra en razón de la nota periodística inserta al punto anterior da cuenta que ciertamente existen bajas de personal. Ello tomando en consideración que la temporalidad del punto en comento es de 1 de enero al 7 de marzo de 2025. Ahora bien, derivado de la falta de respuesta al rubro en análisis es necesario realizar las siguientes precisiones.

30. Que los artículos 92 y 94 de la Ley del Trabajo de los Servidores Públicos del Estado de México, precisan que la institución pública, como lo es un Ayuntamiento, podrá rescindir en cualquier momento la relación laboral; para lo cual, deberá dar aviso por escrito al servidor público de manera personal, la fecha y causa de baja.
31.  De la misma manera, la Guía Técnica 9 “La Administración del Personal Municipal”, emitida por el Instituto Nacional para el Federalismo y el Desarrollo Municipal, establece que la rescisión laboral, corresponde a la disolución de la relación laboral, cuando alguna de las partes, no cumple con sus obligaciones, situación que se podrá realizar en cualquier momento.

32. Además, se trae por analogía el procedimiento denominado “031 Baja de Servidora Públicas y Servidores Públicos Generales y de Confianza”, del Manual de Normas y Procedimientos de Desarrollo y Administración de Personal emitido por la Secretaría de Finanzas del Estado de México, cuyo objetivo principal es procesar el movimiento de baja de trabajadores gubernamentales que dejan de prestar sus servicios a la institución pública y dar por concluida la relación laboral; además, precisa que las razones de baja, serán las siguientes:
· Renuncia;
· Fallecimiento;
· Recisión de la relación laboral;
· Aplicación de resolución de autoridad competente;
· Pensión por jubilación, retiro y tiempo de servicios o inhabilitación;
· Mutuo consentimiento de las partes, y
· Vencimiento o conclusión de obra determinada.

33. Respecto al monto por pago de finiquito o liquidación, en el aparato de Preguntas Frecuentes, de la página oficial de la Secretaría del Trabajo del Estado de México, en la liga electrónica https://strabajo.edomex.gob.mx/faqs, se establece que en caso de renuncia de un trabajador, este tiene derecho al pago de las partes proporcionales de salarios devengados, aguinaldo, vacaciones y prima de vacacional, y en el caso, que tenga más de quince años de servicio, tendrá además derecho a recibir la prima de antigüedad, así como prestaciones generadas y no pagadas (fondo de ahorro, salarios devengados, entre otros).

34. Así, para atender el requerimiento de información, el Sujeto Obligado, deberá realizar una búsqueda exhaustiva y razonable, en los archivos de la Dirección de Recursos Humanos, a efecto de proporcionar, los documentos que den cuenta de lo solicitado. Toda vez que de conformidad al Código Reglamentario del Municipio de Toluca, esa área administrativa es competente de lo siguiente al caso concreto:
Artículo 11.27. La y el servidor público que cause baja, después de solicitarlo por oficio a la Dirección de Recursos Humanos, y que anexe original de su renuncia, tiene derecho a percibir un finiquito consistente en: 
I. Su sueldo hasta el último día laborado, por concepto de salarios devengados; 
II. Parte proporcional de prima vacacional, siempre y cuando haya cumplido seis meses en el servicio; 
III. Parte proporcional de aguinaldo; y 
IV. Parte proporcional de las vacaciones no disfrutadas correspondientes a los meses que trabajó en el semestre respectivo.

35. Como apoyo a lo anterior, es aplicable por analogía el Criterio 03/17, emitido por el Pleno del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales (INAI), que a la letra dice:
“No existe obligación de elaborar documentos ad hoc para atender las solicitudes de acceso a la información. Los artículos 129 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 130, párrafo cuarto, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, señalan que los sujetos obligados deberán otorgar acceso a los documentos que se encuentren en sus archivos o que estén obligados a documentar, de acuerdo con sus facultades, competencias o funciones, conforme a las características físicas de la información o del lugar donde se encuentre. Por lo anterior, los sujetos obligados deben garantizar el derecho de acceso a la información del particular, proporcionando la información con la que cuentan en el formato en que la misma obre en sus archivos; sin necesidad de elaborar documentos ad hoc para atender las solicitudes de información.”

36. Así las cosas, de lo anterior, se desprende, que la información generada, obtenida, adquirida, transmitida, administrada o en posesión de los Sujetos Obligados, será accesible de manera permanente a cualquier persona, privilegiando el principio de máxima publicidad de la información.

37. Por su parte, el artículo 12, de la Ley de la materia establece que los Sujetos Obligados sólo proporcionarán la información que generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven, y sólo facilitarán las que se les requiera y obre en sus archivos, en el estado en el que se encuentre, sin la obligación de generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones; tal y como se señala a continuación: 
“Artículo 12. Quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables. 

Los sujetos obligados sólo proporcionarán la información pública que se les requiera y que obre en sus archivos y en el estado en que ésta se encuentre. La obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés del solicitante; no estarán obligados a generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones.”
Énfasis añadido

38. En síntesis, el derecho de acceso a la información pública se satisface en aquellos casos en que se entregue el soporte documental en que conste la información pública. Asimismo, el artículo 24, de la Ley de la materia, dispone que los Sujetos Obligados sólo proporcionarán la información pública que generen, administren o posean en el ejercicio de sus atribuciones; por consiguiente, la información pública se encuentra a disposición de cualquier persona, lo que implica que es deber de los Sujetos Obligados, garantizar el derecho de acceso a la información pública.

39. No pasa desapercibido que si bien se tiene certeza que existieron bajas; también lo es que no se cuenta con certeza que existan servidores públicos despedidos sin justificación o por una causal de las transcritas en el Párrafo 32, por lo que si luego de la búsqueda exhaustiva y razonable no se llagare a localizar soporte documental que dé cuenta del número de servidores públicos despedidos sin justificación, igualmente bastara que lo haga del conocimiento del RECURRENTE al momento de dar cumplimiento a la presente Resolución en términos del artículo 19 segundo párrafo de la Ley de la Materia.

40. Seguidamente se solicitaron los procedimientos de responsabilidad administrativa que se encuentran en proceso en la Contraloría Interna Municipal, del mes de enero a febrero 2022 al 7 de marzo de 2025.
41. De la cual se emite un pronunciamiento, mismo que versa en la imposibilidad temporal de atender el requerimiento por tratarse de información reservada; contexto que se advierte de primera instancia procedente, toda vez que la propia solicitud versa respecto de procedimientos administrativos en trámite, siendo que en materia de acceso a la información se puede acceder únicamente a los concluidos, caso contrario se actualiza una causal de reserva. 

42. Al respecto el SUJETO OBLIGADO tuvo a bien reservar dicho soporte documental por un periodo de tres años a través del Acta de la Tricentésima Vigésima Tercera Sesión Extraordinaria 2025 del Comité de Transparencia del Municipio de Toluca.

43. Dicha valoración, se realizó a través de la denominada prueba de daño, que consiste en exponer los argumentos y razones, basados en elementos objetivos o verificables, a partir de los cuales se derive que la divulgación de información, en particular, puede afectar, poner en riesgo o dañar el interés protegido[footnoteRef:1]. Asimismo, ésta no debe basarse en meras especulaciones o suposiciones, sino en elementos objetivos que deban evaluar que existe un riego actual e inminente[footnoteRef:2]. [1:  Artículos 129 y 134, último párrafo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en relación con los diversos 104 y 108, último párrafo, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública.]  [2:  Sergio López Ayllón y Alejandro Posadas. “Las pruebas de Daño e Interés Público en materia de acceso a la información. Una perspectiva comparada” en Derecho comparada de la Información, enero-junio de 2007.] 


44. En tal virtud, conforme al artículo 49, fracción VIII, nuestra Ley de Transparencia, los Comités de Transparencia, tienen la atribución de aprobar, modificar o revocar la clasificación de la información, mientras que, el artículo 128 de la misma Ley, indica que, en los casos en que se niegue el acceso a la información, por actualizarse alguno de los supuestos de clasificación, el Comité de Transparencia, deberá confirmar, modificar o revocar la decisión, que para motivar la clasificación de la información y la ampliación del plazo de reserva, se deberán de señalar las razones, motivos o circunstancias especiales que llevaron al sujeto obligado a concluir que el caso particular se ajusta al supuesto previsto por la norma legal invocada como fundamento; siendo que, además, el SUJETO OBLIGADO debe, en todo momento, aplicar una prueba de daño.

45. Dicho lo anterior, es necesario definir a la prueba de daño como la responsabilidad de los sujetos obligados de demostrar de manera fundada y motivada, que la divulgación de la información lesiona el intereses debidamente protegido por la Ley, y que el menoscabo o daño que puede producirse con la publicidad de la información es mayor, que el interés de conocerla, por lo que debe clasificarse como reservada.[footnoteRef:3] [3:  Artículo 3ro, fracción XXXIII, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. De manera análoga, el Lineamiento Segundo fracción XIV, de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la elaboración de la versiones públicas, definen a la prueba de daño como la argumentación fundada y motivada, que deben realizar los Sujetos Obligados, tendiente a acreditar, que la divulgación de la información lesiona el interés jurídicamente protegido por la norma aplicable y que el daño que puede producirse con la publicidad de la información es mayor que de conocerla.] 


46. De este modo, para clasificar la información, se debe de atender a lo dispuesto por la normativa y aplicar, de manera estricta, las excepciones del derecho de acceso a la información y sólo podrán invocarlas cuando acrediten su procedencia, debiendo clasificar la información en el momento en que:[footnoteRef:4] [4:  Artículo 132 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.] 

· Se reciba una solicitud de acceso a la información.
· Se determine mediante resolución de autoridad competente.
· Se generen versiones públicas para dar cumplimiento a las obligaciones de transparencia previstas en la Ley.

47. Situación que se robustece con el artículo 141 de la misma Ley, que señala que las causales de reserva previstas, se deberán fundar y motivar, a través de la aplicación de la prueba de daño.

48. Igualmente, la clasificación de la información debe estar sustentada en el Acuerdo de Clasificación correspondiente, en el que, de manera fundada y motivada, se establezcan las hipótesis normativas aplicables al caso concreto y se analice la prueba del daño que prevé el artículo 129 de la Ley de Transparencia de mérito, para lo cual, los sujetos obligados deberán considerar lo siguiente: 
· La divulgación de la información representa un riesgo real, demostrable e identificable del perjuicio significativo al interés público o a la seguridad pública;
· El riesgo de perjuicio que supondría la divulgación supera el interés público general de que se difunda; y
· La limitación se adecua al principio de proporcionalidad y representa el medio menos restrictivo disponible para evitar el perjuicio. 

49. De tal manera, las limitaciones al acceso a la información deben sustentarse en una adecuada clasificación que debe distinguir y tomar en cuenta qué información puede generar un daño desproporcionado o innecesario a valores jurídicamente protegidos; tal y como lo dispone la siguiente tesis:
“INFORMACIÓN RESERVADA. APLICACIÓN DE LA "PRUEBA DE DAÑO E INTERÉS PÚBLICO" PARA DETERMINAR LO ADECUADO DE LA APORTADA CON ESA CLASIFICACIÓN EN EL JUICIO DE AMPARO POR LA AUTORIDAD RESPONSABLE, A EFECTO DE HACER VIABLE LA DEFENSA EFECTIVA DEL QUEJOSO. 
Una adecuada clasificación de la información pública debe tomar en cuenta y distinguir, en el contexto general de un documento, cuál es la específica y precisa, cuya divulgación puede generar un daño desproporcionado o innecesario a valores jurídicamente protegidos, lo cual debe evitarse, en la medida de lo posible, frente a aquella que debe ser accesible al quejoso en el amparo para hacer viable su defensa efectiva y cuestionar violaciones a derechos fundamentales, lo que implica un interés público en abrir o desclasificar la información necesaria para ese efecto, cuando la autoridad responsable que la aporta al juicio la clasifica como reservada. Por tanto, es necesario distinguir esas diferencias y formular una idónea y adecuada clasificación de la información, generando así una regla individualizada y pertinente para el caso, a través de aplicar la "prueba de daño e interés público" ex officio, con el propósito de obtener una versión que sea pública para la parte interesada.”

50. Prueba de daño, que cobra relevancia puesto que sí ésta no arroja resultados contundentes sobre un posible peligro, deberá de publicarse la información[footnoteRef:5]. Siendo que, los sujetos obligados deben aplicar de manera restrictiva y limitada, las excepciones al derecho de acceso a la información, sin ampliar las excepciones y supuestos de reserva previstos en la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública o la Ley local, aduciendo analogía o mayoría de razón. [5:  Exposición de Motivos de la Iniciativa con Proyecto de Decreto por el que se expide la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, p.32, consultada en http://www.senado.gob.mx/comisiones/anticorrupcion/docs/transparencia/Iniciativa_LGTAIP.pdf ] 

51. Asimismo, los sujetos obligados no pueden emitir acuerdos de carácter general o particular que clasifiquen documentos o información como reservada, ya que dicha clasificación, debe estar acorde con la actualización de los supuestos definidos; resaltándose, además, que la clasificación de la información se debe realizar conforme a un análisis caso por caso, mediante la aplicación de la enunciada prueba de daño.[footnoteRef:6] [6:  Artículo 134 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.] 


52. De este modo, es necesario que la autoridad, al aplicar la prueba de daño, distinga entre los supuestos por los cuales puede invocar la reserva de la información y cuáles de manera clara y específica, son los que le atañen a la información que se solicite; situación que le hará permisible distinguir diferencias y formular una idónea y adecuada clasificación de la información, generando así, una regla individualizada y pertinente para el caso, a través de la aplicación de dicha prueba.

53. Aunado a lo anterior, se tiene que, para realizar la clasificación de la información se debe[footnoteRef:7]: [7:  Lineamiento Octavo de los Lineamientos General en materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la elaboración de versiones públicas.] 

· Fundar: señalando el artículo, fracción, inciso, párrafo o numeral de la Ley o tratado internacional suscrito por el Estado mexicano que expresamente le otorgue el carácter de reservada.
· Motivar: señalando las razones o circunstancias especiales que lo llevaron a concluir que el caso particular se ajusta al supuesto previsto por la norma legal invocada como fundamento.
· Siendo que, en el caso específico de la reserva, la motivación de la clasificación, también deberá comprender las circunstancias que justifican el establecimiento de determinado plazo de reserva.

54. En otras palabras, para clasificar la información como reservada, los acuerdos deben estar debidamente fundados y motivados, exponiendo los hechos relevantes para decidir, citando la norma habilitante y un argumento mínimo pero suficiente para acreditar el razonamiento realizado. Sirve de sustento a lo anterior el siguiente criterio jurisprudencial: 
“FUNDAMENTACIÓN Y MOTIVACIÓN. EL ASPECTO FORMAL DE LA GARANTÍA Y SU FINALIDAD SE TRADUCEN EN EXPLICAR, JUSTIFICAR, POSIBILITAR LA DEFENSA Y COMUNICAR LA DECISIÓN. 
El contenido formal de la garantía de legalidad prevista en el artículo 16 constitucional relativa a la fundamentación y motivación tiene como propósito primordial y ratio que el justiciable conozca el "para qué" de la conducta de la autoridad, lo que se traduce en darle a conocer en detalle y de manera completa la esencia de todas las circunstancias y condiciones que determinaron el acto de voluntad, de manera que sea evidente y muy claro para el afectado poder cuestionar y controvertir el mérito de la decisión, permitiéndole una real y auténtica defensa. Por tanto, no basta que el acto de autoridad apenas observe una motivación pro forma pero de una manera incongruente, insuficiente o imprecisa, que impida la finalidad del conocimiento, comprobación y defensa pertinente, ni es válido exigirle una amplitud o abundancia superflua, pues es suficiente la expresión de lo estrictamente necesario para explicar, justificar y posibilitar la defensa, así como para comunicar la decisión a efecto de que se considere debidamente fundado y motivado, exponiendo los hechos relevantes para decidir, citando la norma habilitante y un argumento mínimo pero suficiente para acreditar el razonamiento del que se deduzca la relación de pertenencia lógica de los hechos al derecho invocado, que es la subsunción.”

55. Conforme a lo anterior, el SUJETO OBLIGADO invocó como causal de reserva la contenida en la fracción VI del artículo 140, a saber:
Artículo 140. El acceso a la información pública será restringido excepcionalmente, cuando por razones de interés público, ésta sea clasificada como reservada, conforme a los criterios siguientes: 
…
VI. Pueda causar daño u obstruya la prevención o persecución de los delitos, altere el proceso de investigación de las carpetas de investigación, afecte o vulnere la conducción o los derechos del debido proceso en los procedimientos judiciales o administrativos, incluidos los de quejas, denuncias, inconformidades, responsabilidades administrativas y resarcitorias en tanto no hayan quedado firmes o afecte la administración de justicia o la seguridad de un denunciante, querellante o testigo, así como sus familias, en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables; 
…

56. Contexto que evidentemente resulta procedente, dado que puntualmente se solicitan los procedimientos en trámite, es decir no concluidos. Dicha causal de reserva se fundó y motivo en términos del artículo 141 de la ley de la materia, exponiendo el riesgo de la divulgación de la información, por encontrarse en proceso ante el Órgano Interno de Control, de conformidad con los artículo 128, 129, 135 y 140 fracción VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, siendo que al encontrarse en investigación puede causar daño u obstruir el procedimiento.

57. Para efecto de lo anterior se acredito el modo, tiempo y lugar. El primero de ellos en tocante a la autoridad investigadora quien es la legalmente competente de sustancias el procedimiento, el segundo que será esa misma autoridad quien por mandato legal tiene la obligación de mantener reserva o secrecía y el tercero derivado de que las denuncias son en contra de un ex servidor público del Ayuntamiento, información de la cual se puede vulnerar la conducción de su proceso.

58. En el mismo tenor el Lineamiento Trigésimo Tercero, de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la elaboración de versiones públicas, dispone lo siguiente:
“Trigésimo tercero. Para la aplicación de la prueba de daño a la que hace referencia el artículo 104 de la Ley General, los sujetos obligados atenderán lo siguiente:
I. Se deberá fundar la clasificación, al citar la fracción y la hipótesis de la causal aplicable del artículo 113 de la Ley General, vinculándola con el Lineamiento específico del presente ordenamiento y cuando corresponda, el supuesto normativo que expresamente le otorga el carácter de información reservada;
II. Se deberá motivar la clasificación, señalando las circunstancias de modo, tiempo y lugar que acrediten el vínculo entre la difusión de la información y la afectación al interés público o a la seguridad nacional;
III. Se deberán precisar las razones objetivas por las que la apertura de la información generaría un riesgo de perjuicio real, demostrable e identificable al interés jurídico tutelado de que se trate;
IV. Mediante una ponderación entre la medida restrictiva y el derecho de acceso a la información, deberán justificar y probar objetivamente mediante los elementos señalados en la fracción anterior, que la publicidad de la información solicitada generaría un riesgo de perjuicio que supera al interés público de que la información se difunda; 
V. Deberán elegir y justificar la opción de excepción al derecho de acceso a la información que menos lo restrinja y que sea adecuada y proporcional para evitar el perjuicio al interés público, evitando siempre que sea posible la reserva absoluta de documentos o expedientes; y 
VI. En los casos en que se determine la clasificación total de la información, se deberán especificar en la prueba de daño, con la mayor claridad y precisión posible, los aspectos relevantes de la información clasificada que ayuden a cumplir con el objetivo de brindar certeza al solicitante.”

59. De tal manera, las limitaciones al acceso a la información deben sustentarse en una adecuada clasificación que debe distinguir y tomar en cuenta qué información puede generar un daño desproporcionado o innecesario a valores jurídicamente protegidos; tal y como lo dispone la siguiente tesis: 
“INFORMACIÓN RESERVADA. APLICACIÓN DE LA "PRUEBA DE DAÑO E INTERÉS PÚBLICO" PARA DETERMINAR LO ADECUADO DE LA APORTADA CON ESA CLASIFICACIÓN EN EL JUICIO DE AMPARO POR LA AUTORIDAD RESPONSABLE, A EFECTO DE HACER VIABLE LA DEFENSA EFECTIVA DEL QUEJOSO. Una adecuada clasificación de la información pública debe tomar en cuenta y distinguir, en el contexto general de un documento, cuál es la específica y precisa, cuya divulgación puede generar un daño desproporcionado o innecesario a valores jurídicamente protegidos, lo cual debe evitarse, en la medida de lo posible, frente a aquella que debe ser accesible al quejoso en el amparo para hacer viable su defensa efectiva y cuestionar violaciones a derechos fundamentales, lo que implica un interés público en abrir o desclasificar la información necesaria para ese efecto, cuando la autoridad responsable que la aporta al juicio la clasifica como reservada. Por tanto, es necesario distinguir esas diferencias y formular una idónea y adecuada clasificación de la información, generando así una regla individualizada y pertinente para el caso, a través de aplicar la "prueba de daño e interés público" ex oficio, con el propósito de obtener una versión que sea pública para la parte interesada.” 

60. Prueba de daño, que cobra relevancia puesto que sí ésta no arroja resultados contundentes sobre un posible peligro, deberá de publicarse la información. Contexto que el presente asunto no se actualiza, pues derivado del triple test que conforma dicha prueba, arroja resultados contundentes al realizar la ponderación de ventajas y los perjuicios que se generan cuando se limita un derecho a fin de proteger otro derecho, concluyéndose que se actualiza la restricción de la información

61. En este tenor, resulta procedente confirmar la reserva de los procedimientos de responsabilidad administrativa que se encuentran en proceso en la Contraloría Interna Municipal, del mes de enero a febrero 2022 al 7 de marzo de 2025.

62. Respecto de las observaciones realizadas en las entregas recepción de todos los funcionarios que entregaron sus áreas en enero del año 2022, el propio servidor público habilitado de la Contraloría Interna Municipal refiere que corresponde a información también susceptible de ser clasificada. Contexto que se desestima toda vez que no actualiza un supuesto de reserva al corresponder a documentos definitivos; es decir que la observación se realiza y no es susceptible de modificación como en todo caso pudiera ser su cumplimiento o solventación.
63. Por ello, resulta prudente tomar en consideración lo plasmado en el criterio 09/2004 emitido por la Suprema Corte de Justicia de la Nación, que por analogía se aplica al caso concreto, y que a la letra establece que:
"INFORMACIÓN SUJETA A REVISIÓN. SI YA CONSTA EN UN DOCUMENTO DEFINITIVO, DEBE PERMITIRSE EL ACCESO A ÉSTE. Para el otorgamiento del acceso a la información que consta en un documento definitivo, no obsta que el mismo se encuentre sujeto a un proceso de revisión, pues la información existe y se encuentra plasmada en un documento que está bajo el resguardo de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en una de sus unidades administrativas y aun cuando se esté procesando para ser publicada en diversa presentación. Ello no implica su falta de disponibilidad en la modalidad que se requirió, por lo que debe darse acceso a la misma en los términos solicitados, en aras de una total y absoluta transparencia de la información bajo el resguardo de este Alto Tribunal, independientemente de que en un futuro se cuente con una presentación distinta Clasificación de la información 10/2004-J, 19 de mayo de 2004. Unanimidad de votos"

64. Del anterior criterio se puede deducir que para el caso de acceso sobre documentos que se encuentren en un proceso de revisión no debe implicar la falta de estos, siempre que sean definitivos, por lo que deberá permitirse el acceso a los mismos, aun cuando no se encuentren cumplimentadas las obligaciones contraídas, incluso tratándose de Convenios firmados y en práctica no puede afirmarse que están en revisión, sino que estos están siendo ejecutados. Contexto similar ocurre para el supuesto de observaciones realizadas a auditorias o en este caso derivado del acto administrativo de entrega recepción. Por tanto resulta dable ordenar su entrega dado que el SUJETO OBLIGADO asumió expresamente que cuenta con lo solicitado, tan es así que pretendió clasificarlo.

65. Respecto de las quejas en la defensoría municipal de derechos humanos de enero a febrero del 2022. Al respecto la Defensoría Municipal de Derechos Humanos y Servidora Pública Habilitada, informó que derivado de la búsqueda exhaustiva realizada en las documentales que se resguardan en los archivos de esa Defensoría se localizó una queja en el periodo comprendido del 1 de enero al 28 de febrero, queja que fue adjunta como anexo en el archivo denominado Anexo 1 quejas  solicitud 01392-TOLUCA-IP-2025.pdf

66. De tal pronunciamiento, es de explorado derecho, que este Instituto no puede dudar de su veracidad de conformidad a los argumentos anteriormente expuestos y que se tienen por reproducidos en el presente apartado en obvio de repeticiones innecesarias.

67. No obstante lo anterior, no se colma a cabalidad el rubro de mérito, derivado que la queja entregada se encuentra testada en una pretendida versión pública. Al respecto si bien se testaron correctamente los datos de la parte quejosa como lo son sus datos de identificación personal, de domicilio, de estudios y de contacto; también lo es que de acuerdo a la leyenda que acompaña al final del documento se hace mención que dicha versión pública se aprobó mediante acuerdo CT/SE/322/01/2025 del Comité de Transparencia del 26 de marzo de 2025 dictado en la Tricentésima Vigésima Segunda Sesión Extraordinaria 2025, misma que debió ser entregada y no solo mencionada pudiendo el Solicitante saber  más respecto del contenido oculto, ayudándolo a entender el alcance de la información a la que sí accedió.

68. Con lo anterior, también se otorgar certeza legal al Solicitante de que el Comité si fundó y motivó la clasificación de la información; luego entonces acceder al acuerdo permite verificar que la autoridad cumplió con esta carga de la prueba, así el Solicitante puede conocer los criterios específicos usados para clasificar la información como confidencial, promoviendo la rendición de cuentas. Siendo en todo caso dable ordenar la entrega del Acuerdo de referencia en el que de manera fundada y motivada se sustenta la entrega de la versión publica de la queja entregada.

69. Consecutivamente se tiene la solicitud relativa al número de solicitudes de transparencia y el número de solicitudes recurridas. Al respecto se informó que a la fecha de la solicitud se tienen 594 solicitudes recurridas, información estadística de la cual este Órgano Garante no cuenta con facultades para pronunciarse sobre su veracidad conforme a los argumentos anteriormente vertidos y que se tienen por reproducidos en obvio de repeticiones innecesarias.

70. No pasa desapercibido que el punto en comento no cuenta con temporalidad del que se requiere la información; sin embargo se estima que entregar la información estadística a la fecha de la solicitud si colma el lapso temporal, siendo innecesario al caso concreto aplicar el Criterio 3/19 emitido por el entonces Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales “PERIODO DE BÚSQUEDA DE LA INFORMACIÓN”, que dispone una búsqueda de la información al año inmediato anterior, cuando la solicitud carece de temporalidad. 

71. Ya que de la solicitud se vierten una serie de manifestaciones subjetivas que permiten arribar a la conclusión que el punto de mérito corresponde a la actual administración pública municipal, a saber: “CON LA FINALIDAD DE HACER UN REPORTAJE DE COMO VA LA TRANSPARENCIA Y EL COMBATE A LA CORRUPCION EN EL AYUNTAMIENTO DE TOLUCA. YA QUE NOS HEMOS DADO CUENTA QUE TOLUCA ESTA EN PRIMER LUGBAR DE SOLICITUDES MAL CONTESTADAS Y QUE HAN INTERPUESTO MUCHOS RECURSOS DE REVISION.
72. No obstante lo anterior, el pronunciamiento resulta insuficiente para tener por atendido el rubro de mérito, en razón de que no existe pronunciamiento respecto de la información estadística tocante al número de solicitudes de información recibidas. Misma que resulta procedente ordenar en razón de no existir evidencia de su cumplimiento en las constancias que obran en el expediente electrónico en que se actúa.

73. En concordancia con lo anterior, es preciso señalar que, todos los actos que realicen los sujetos obligados deben estar documentados y, bajo el más alto estándar de transparencia deberán poner toda la información que se encuentre en su posesión, a disposición de los particulares que la soliciten, por lo que resulta necesario referir que, el artículo 6° apartado A fracción I, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, artículo 5 fracción I de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México y el artículo 18 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, guardan una estrecha relación, puesto que los ordenamientos citados concurren refiriendo que los Sujetos Obligados deberán documentar todo acto que se derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, considerando desde su origen la eventual publicidad y reutilización de la información que generen, posean o administren.

74. En relación a la solicitud anterior, se requirió igualmente la estadística de solicitudes y recursos turnados a las unidades administrativas, de la que se informa que a la fecha de la solicitud se turnaron 486 recursos de revisión, de tal manera que se tiene por colmado la solicitud de información de referencia; en los mismo términos anteriormente planteados que se tienen por reproducidos en obviedad de inútiles repeticiones. No así la parte relativa al número de solicitudes de acceso a la información turnadas.

75. Correlativo al rubro anterior, se solicitaron los oficios de respuesta de las solicitudes y recursos de revisión del Presidente Municipal, Secretario del Ayuntamiento, Tesorero, obras, servicios públicos, transparencia, seguridad pública, medio ambiente, asesores, planeación, mejora regulatoria, secretaria particular presidencia, secretaria particular adjunta, los regidores y síndicos al 7 de marzo de 2025.

76. De lo que se entiende, requiere los oficios en los cuales, los titulares de esas áreas así como el Presidente Municipal, Secretario y Tesorero, hayan emitido alguna respuesta en su calidad de servidores públicos habilitados. Persona que de acuerdo a la Ley de la Materia, se define de la siguiente manera:

Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por:
…
XXXIX. Servidor público habilitado: Persona encargada dentro de las diversas unidades administrativas o áreas del sujeto obligado, de apoyar, gestionar y entregar la información o datos personales que se ubiquen en la misma, a sus respectivas unidades de transparencia; respecto de las solicitudes presentadas y aportar en primera instancia el fundamento y motivación de la clasificación
de la información;
...

77. Luego entonces, dichos servidores públicos, son quienes deben dar respuesta a las solicitudes debido a un mandato legal explícito y a razones prácticas de organización y especialización, en razón que dichos servidores públicos son los capacitados para realizar la búsqueda de la información en sus archivos, lo que asegura que las solicitudes sean atendidas por personal que no solo conoce la ley de la materia; sino los procedimientos y la institución. 

78. Por tal motivo resulta dable ordenar la información que se hubiere generado al respecto y de la cual se tiene certeza que si se generó, posee y administra, toda vez que de los 344 informes justificados remitidos en respuesta se desprenden informes emitidos por los servidores públicos de señalados; así como de los 463 oficios suscritos por el Titular de la Unidad de Transparencia, entregados en respuesta, a través de los cuales informa a los servidores públicos habilitados de la interposición de recursos de revisión, se advierten que fueron turnados a los servidores públicos de referencia, lo que permite arribar a la conclusión de que debieron emitir oficios para atender solicitudes de información y recursos de revisión respectivamente.

79. En esa tesitura también fueron requeridos los citados oficios de notificación a las áreas de los recursos de revisión interpuestos, de los que como ya se hizo mención, si se entregaron a través del archivo denominado OFICIOS NOTIFICACIÓN RECURSOS.pdf, que contiene 463 oficios, mismos que el SUJETO OBLIGADO refiere son los generados del 1 enero al 7 de marzo de 2025, situación de la cual se ha manifestado reiteradamente, no se puede dudar de la veracidad. Adicional a lo anterior se constató que los oficios de referencia, ciertamente corresponden a dichos extremos temporales, de lo que se tienen por cumplido el rubro de mérito.

80. Correlativo a lo anterior, también fueron requeridas las respuestas recaídas a los recursos de revisión a los que se les hubiere remitido oficios de notificación de los recursos de revisión interpuestos; es decir que en todo caso las respuestas que recayeron a los recursos de revisión a que hacen alusión los 463 oficios entregados que fueron generados del 1 enero al 7 de marzo de 2025. Respuestas que no fueron remitidas de acuerdo con las constancias que obran en el expediente electrónico en que se actúa; así como las actas del Comité de Transparencia con los oficios de convocatoria a la misma.

81. Si bien es cierto el servidor público habilitado de la Unidad de Transparencia, informó que respecto a las respuestas de las áreas entregaba un enlace de Internet el remite al registro de solicitudes de acceso a la información recibidas y atendidas del Portal de Información Pública Mexiquense (IPOMEX), del que ciertamente se puede obtener el documento entregado en respuesta, como se observa:
[image: ]

82. También lo es que del enlace entregado no se desprenden solicitudes registradas del periodo comprendido del 1 enero al 7 de marzo de 2025, siendo que de acuerdo a los registros contenidos en el sistema diverso SAIMEX, en dichos extremos temporales, el Ayuntamiento de Toluca recibió 1388 solicitudes de acceso a la información como se observa:

[image: ]

83. Por tanto, resulta dable ordenar su entrega; pues como se ha venido diciendo es una obligación fundamental de todos los servidores públicos y sujetos obligados de registrar, organizar, conservar y proteger toda la información generada por sus funciones, para garantizar la transparencia, el derecho de acceso a la información y la protección de datos personales.

84. Además, debemos tomar en cuenta los artículos 4 y 12, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, los cuales establecen lo siguiente:
Artículo 4. El derecho humano de acceso a la información pública es la prerrogativa de las personas para buscar, difundir, investigar, recabar, recibir y solicitar información pública, sin necesidad de acreditar personalidad ni interés jurídico.
Toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los sujetos obligados es pública y accesible de manera permanente a cualquier persona, en los términos y condiciones que se establezcan en los tratados internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, en la Ley General, la presente Ley y demás disposiciones de la materia, privilegiando el principio de máxima publicidad de la información. Solo podrá ser clasificada excepcionalmente como reservada temporalmente por razones de interés público, en los términos de las causas legítimas y estrictamente necesarias previstas por esta Ley.

Los sujetos obligados deben poner en práctica, políticas y programas de acceso a la información que se apeguen a criterios de publicidad, veracidad, oportunidad, precisión y suficiencia en beneficio de los solicitantes.

Artículo 12. Quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables. 

Los sujetos obligados sólo proporcionarán la información pública que se les requiera y que obre en sus archivos y en el estado en que ésta se encuentre. La obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés del solicitante; no estarán obligados a generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones.

85. Es así que, por un lado se tiene la obligación de documentar todos los actos que se lleven a cabo en el ejercicio de sus funciones, atribuciones y competencias, mientras que por otro, se ven impuestos por la obligación de hacer pública toda aquella información que se encuentre en su posesión en estricto apego a los principios de eficacia  y máxima publicidad, sobre éste último se debe poner mayor énfasis, puesto que establece que toda la información en posesión de los Sujetos Obligados será pública, completa, oportuna y accesible, lo que permite que la ciudadanía tenga un amplio acceso sobre lo que es el actuar de las autoridades.

86. Robustece lo anterior la Tesis aislada identificada con la clave I.4º.A.40 A del Cuarto Tribunal colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito, publicada en el Seminario Judicial de la Federación y su Gaceta en el libro XVIII, Marzo 2013, Página 1899.
ACCESO A LA INFORMACIÓN. IMPLICACIÓN DEL PRINCIPIO DE MÁXIMA PUBLICIDAD EN EL DERECHO FUNDAMENTAL RELATIVO. Del artículo 6o. de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos se advierte que el Estado Mexicano está constreñido a publicitar sus actos, pues se reconoce el derecho fundamental de los ciudadanos a acceder a la información que obra en poder de la autoridad, que como lo ha expuesto el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación en la tesis P./J. 54/2008, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXVII, junio de 2008, página 743, de rubro: "ACCESO A LA INFORMACIÓN. SU NATURALEZA COMO GARANTÍAS INDIVIDUAL Y SOCIAL.", contiene una doble dimensión: individual y social. En su primer aspecto, cumple con la función de maximizar el campo de la autonomía personal, posibilitando el ejercicio de la libertad de expresión en un contexto de mayor diversidad de datos, voces y opiniones, mientras que en el segundo, brinda un derecho colectivo o social que tiende a revelar el empleo instrumental de la información no sólo como factor de autorrealización personal, sino como un mecanismo de control institucional, pues se trata de un derecho fundado en una de las características principales del gobierno republicano, que es la publicidad de los actos de gobierno y la transparencia en el actuar de la administración, conducente y necesaria para la rendición de cuentas. Por ello, el principio de máxima publicidad incorporado en el texto constitucional, implica para cualquier autoridad, realizar un manejo de la información bajo la premisa inicial que toda ella es pública y sólo por excepción, en los casos expresamente previstos en la legislación secundaria y justificados bajo determinadas circunstancias, se podrá clasificar como confidencial o reservada, esto es, considerarla con una calidad diversa. 

87. Como se ha señalado, los Sujetos Obligados deberán proporcionar toda la información que se encuentre en su posesión bajo los estándares más altos de transparencia y máxima publicidad. 

88. Finalmente sobreviene la siguiente solicitud: “REQUIERO TODOS LOS OFICIOS DE RESPUESTA DE LAS AREAS A LAS QUE SE LES TURNARA ESTA SOLICITUD, NO ME SIRVE EL OFICIO DE LA TITULAR DE TRANSPARENCIA, YA QUE NO ME CONSTA QUE CONTESTARON LAS AREAS.”

89. Solicitud que deviene inatendible, toda vez que es de explorado derecho que el acceso a la información pública versa sobre documentos que hayan sido generados, poseídos o administrados por los sujetos obligados en ejercicio de sus funciones, previo a la interposición de una solicitud de información; luego entonces lo requerido al corresponder a información inexistente al momento de la interposición de la solicitud de información, deviene inatendible por corresponder a un hecho futuro.

90. Sirve como referencia la Jurisprudencia emitida por la Suprema Corte de Justicia de la Nación, que es del texto y rubro siguiente:

“DEMANDA DE AMPARO. LA RECLAMACIÓN DE UN ACTO FUTURO O INCIERTO, DEL CUAL NO PUEDA SABERSE CON EXACTITUD SI ES INMINENTE O SI LLEGARÁ O NO A MATERIALIZARSE, NO CONSTITUYE UN MOTIVO MANIFIESTO E INDUDABLE DE IMPROCEDENCIA, POR LO QUE EL JUEZ DE DISTRITO DEBE ADMITIRLA A TRÁMITE. El artículo 145 de la Ley de Amparo faculta al Juez de Distrito para desechar la demanda de amparo indirecto cuando al examinarla aparezca un motivo manifiesto e indudable de improcedencia; sin embargo, esa potestad del Juez no es ilimitada, ni depende de un criterio puramente subjetivo, pues tal motivo debe estar plenamente demostrado, y advertirse en forma patente y absolutamente clara de la lectura del escrito de demanda, de los escritos aclaratorios o de los documentos que se anexen a esas promociones. De ahí que cuando se reclame un acto futuro e incierto y no pueda saberse con exactitud si es inminente, o bien, si llegará o no a materializarse, sino que es necesario contar con elementos de prueba que permitan una correcta conclusión, no debe considerarse que existe un motivo manifiesto e indudable de improcedencia que amerite aplicar el indicado artículo 145 para desechar de plano la demanda, por lo que el Juez de Distrito deberá admitirla a trámite. Lo anterior obedece a que para que el juzgador se encuentre en condiciones de saber si el acto reclamado, considerado como futuro, se realizará por parte de la autoridad, debe analizar los elementos probatorios existentes, y si estimara racionalmente que la responsable ya ordenó la realización del acto reclamado o que está a punto de hacerlo, deberá admitir la demanda, sin perjuicio de que durante la sustanciación del juicio quede plenamente probado que efectivamente se trata de un acto de ese tipo, o se tenga la certeza de la existencia de alguna otra causa de improcedencia regulada en el artículo 73 de la citada ley, u otra prevista en diverso precepto legal relacionado con la fracción XVIII de este numeral.No obstante, en términos del artículo 6 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, toda persona sin necesidad de acreditar interés alguno, tendrá acceso gratuito a la información pública en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismo federal, estatal y municipal, la cual sólo podrá ser reservada temporalmente por razones de interés público en los términos que fijen las leyes, debiendo prevalecer en la interpretación del derecho el principio de máxima publicidad, de ahí que los sujetos obligados deban conservar sus documentos en archivos administrados actualizados.”

91. Con la determinación anterior quedará por colmado el derecho de acceso a la información del ahora Recurrente; toda vez que el Derecho que tutela este Órgano Garante corresponde a la  igualdad de oportunidades para recibir, buscar e impartir información[footnoteRef:8] en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismo de los poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos, y fondos públicos, así como de cualquier persona física, moral o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito federal, estatal y municipal[footnoteRef:9] que se constituye como una herramienta fundamental para ejercer control democrático de las gestiones estatales, de forma tal que puedan cuestionar, indagar y considerar si se está dando un adecuado cumplimiento de las funciones públicas,[footnoteRef:10]fomentando la transparencia de las actividades estatales y promoviendo la responsabilidad de los funcionarios sobre su gestión pública[footnoteRef:11] que permite saber qué están haciendo los gobiernos por sus pueblos, sin lo cual la verdad languidecería y la participación en el gobierno permanecería fragmentada.[footnoteRef:12] ”  [8:  Convención Americana sobre Derechos Humanos. Artículo 13.]  [9:  Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. Artículo sexto, sección A, Fracción I.]  [10:  Corte Interamericana de Derechos Humanos. Caso Claude Reyes y otros vs Chile. Sentencia de 19 de septiembre de 2006. Serie C. No. 151. Párr. 86.]  [11:  Ibídem. Párr. 87.]  [12:  Declaración conjunta del Relator Especial de las Naciones Unidas (ONU) para la Libertad de Opinión y de Expresión, el Representante para la Libertad de los Medios de Comunicación de la Organización para la Seguridad y la Cooperación en Europa (OSCE) y el Relator Especial de la Organización de los Estados Americanos (OEA) para la Libertad de Expresión (2004), disponible en http://www.oas.org/es/cidh/expresion/documentos_basicos/declaraciones.asp.] 


92. Para entender los alcances de la información pública se considera importante citar el criterio de interpretación en el orden administrativo número 0002-11, emitido por Acuerdo del Pleno de este Instituto de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado Libre y Soberano de México “Gaceta del Gobierno” el diecinueve de octubre de dos mil once, cuyo rubro y texto dispone:

“CRITERIO 0002-11
INFORMACIÓN PÚBLICA, CONCEPTO DE, EN MATERIA DE TRANSPARENCIA. INTERPRETACIÓN TEMÁTICA DE LOS ARTÍCULOS 2, FRACCIÓN V, XV, Y XVI, 3, 4,11 Y 41. De conformidad con los artículos antes referidos, el derecho de acceso a la información pública, se define en cuanto a su alcance y resultado material, el acceso a los archivos, registros y documentos públicos, administrados, generados o en posesión de los órganos u organismos públicos, en virtud del ejercicio de sus funciones de derecho público, sin importar su fuente, soporte o fecha de elaboración.
En consecuencia el acceso a la información se refiere a que se cumplan cualquiera de los siguientes tres supuestos:
Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, sea generada por los Sujetos Obligados;
Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, sea administrada por los Sujetos Obligados, y
Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, se encuentre en posesión de los Sujetos Obligados.”

93. El derecho de acceso a la información encuentra su materia elemental en los documentos, y la Ley de Transparencia local  nos brinda el siguiente concepto, para darnos un mejor panorama:
XI. Documento: Los expedientes, reportes, estudios, actas, resoluciones, oficios, correspondencia, acuerdos, directivas, directrices, circulares, contratos, convenios, instructivos, notas, memorandos, estadísticas o bien, cualquier otro registro que documente el ejercicio de las facultades, funciones y competencias de los sujetos obligados, sus servidores públicos e integrantes, sin importar su fuente o fecha de elaboración. Los documentos podrán estar en cualquier medio, sea escrito, impreso, sonoro, visual, electrónico, informático u holográfico;

QUINTO. De la versión pública.
94. Finalmente, debe señalarse que lo ordenado eventualmente pudiera contener datos personales, por lo que de ser el caso, sujeto obligado, para dar cumplimiento a la presente Resolución, deberá proceder a la elaboración de la versión pública de tales documentos a fin de satisfacer el derecho de acceso a la información pública del recurrente sin menoscabo al derecho a la protección de los datos personales de terceros.

95. Para efectos de la elaboración de la versión pública se deberá observar lo dispuesto por los artículos 3 fracciones IX, XX, XXI y XLV, 91, 132 fracciones II y III, y 143 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios que establecen:
“Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por:
[…]
IX. Datos personales: La información concerniente a una persona, identificada o identificable según lo dispuesto por la Ley de Protección de Datos Personales del Estado de México; 
XX. Información clasificada: Aquella considerada por la presente Ley como reservada o confidencial;
XXI. Información confidencial: Se considera como información confidencial los secretos bancario, fiduciario, industrial, comercial, fiscal, bursátil y postal, cuya titularidad corresponda a particulares, sujetos de derecho internacional o a sujetos obligados cuando no involucren el ejercicio de recursos públicos;
XLV. Versión pública: Documento en el que se elimine, suprime o borra la información clasificada como reservada o confidencial para permitir su acceso.
[…]

Artículo 91. El acceso a la información pública será restringido excepcionalmente, cuando ésta sea clasificada como reservada o confidencial.

Artículo 132. La clasificación de la información se llevará a cabo en el momento en que:
I. Se reciba una solicitud de acceso a la información;
II. Se determine mediante resolución de autoridad competente; o
III. Se generen versiones públicas para dar cumplimiento a las obligaciones de transparencia previstas en esta Ley.
[…]

Artículo 143. Para los efectos de esta Ley se considera información confidencial, la clasificada como tal, de manera permanente, por su naturaleza, cuando:
I. Se refiera a la información privada y los datos personales concernientes a una persona física o jurídico colectiva identificada o identificable;
II. Los secretos bancario, fiduciario, industrial, comercial, fiscal, bursátil y postal, cuya titularidad corresponda a particulares, sujetos de derecho internacional o a sujetos obligados cuando no involucren el ejercicio de recursos públicos; y
III. La que presenten los particulares a los sujetos obligados, de conformidad con lo dispuesto por las leyes o los tratados internacionales.
La información confidencial no estará sujeta a temporalidad alguna y sólo podrán tener acceso a ella los titulares de la misma, sus representantes y los servidores públicos facultados para ello.
No se considerará confidencial la información que se encuentre en los registros públicos o en fuentes de acceso público, ni tampoco la que sea considerada por la presente ley como información pública.”

96. Igualmente, los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la elaboración de Versiones Públicas, emitidos por el Consejo Nacional del Sistema Nacional de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales, publicados en el Diario Oficial de la Federación el día quince de abril de dos mil dieciséis, tienen por objeto establecer los criterios con base en los cuales los sujetos obligados clasificarán como reservada o confidencial la información que posean, desclasificarán y generarán, en su caso, versiones públicas de expedientes o documentos que contengan partes o secciones clasificadas.

97. Entorno a lo que aquí nos interesa, los Lineamientos Quincuagésimo sexto, Quincuagésimo séptimo y Quincuagésimo octavo, establecen lo siguiente:
“Quincuagésimo sexto. La versión pública del documento o expediente que contenga partes o secciones reservadas o confidenciales, será elaborada por los sujetos obligados, previo pago de los costos de reproducción, a través de sus áreas y deberá ser aprobada por su Comité de Transparencia

Quincuagésimo séptimo. Se considera, en principio, como información pública y no podrá omitirse de las versiones públicas la siguiente: 
I. La relativa a las Obligaciones de Transparencia que contempla el Título V de la Ley General y las demás disposiciones legales aplicables; 
II. El nombre de los servidores públicos en los documentos, y sus firmas autógrafas, cuando sean utilizados en el ejercicio de las facultades conferidas para el desempeño del servicio público, y 
III. La información que documente decisiones y los actos de autoridad concluidos de los sujetos obligados, así como el ejercicio de las facultades o actividades de los servidores públicos, de manera que se pueda valorar el desempeño de los mismos.
Lo anterior, siempre y cuando no se acredite alguna causal de clasificación, prevista en las leyes o en los tratados internaciones suscritos por el Estado mexicano. 

Quincuagésimo octavo. Los sujetos obligados garantizarán que los sistemas o medios empleados para eliminar la información en las versiones públicas no permitan la recuperación o visualización de la misma.”

98. Luego entonces, el SUJETOS OBLIGADOS será responsable de los datos personales en su posesión y que, en caso de localizarse datos concernientes a terceros, éstos no podrán difundir, distribuir o comercializar los datos personales.  Cabe destacar que, para la realización de la clasificación de la información, se deben seguir una serie de pasos y procedimientos, por lo que es menester reiterar los mismos:
	a) Requisitos previos.
	Los artículos 100 y 122 de la Ley Estatal y de la Ley General, respectivamente, señalan que si los Sujetos Obligados determinan que la información actualiza alguno de los supuestos de clasificación, es deber de los titulares de las áreas proponer su clasificación y no del Comité de Transparencia. 
Al hacerlo tienen que precisar de qué información se trata, señalando el supuesto de clasificación (confidencialidad o reserva).
Además, se debe señalar el procedimiento, de los tres que establecen los artículos 132 y 106 de la Ley Estatal y General, respectivamente.
El último de estos requisitos previos consiste en que no se pueden emitir acuerdos de carácter general ni particular, esto es, no se puede hacer un acuerdo para clasificar de manera general todos los documentos de un expediente o área, sin individualizar su análisis y tampoco se puede hacer un acuerdo por cada dato que se vaya a clasificar dentro de un documento con diez datos, por ejemplo, susceptibles de ser clasificados.


	b) Supuestos de clasificación.
	Las disposiciones constitucionales y legales en la materia establecen los dos supuestos generales para clasificar la información: por reserva y por confidencialidad.
Los artículos 116 y 143 de la Ley Estatal y de la Ley General, respectivamente, señalan los supuestos para que la información pueda ser clasificada como confidencial. Mientras que los artículos 105 y 130 de la Ley Estatal y de la Ley General, respectivamente, señalan que la aplicación de estos supuestos debe realizarse de manera restrictiva y limitada, por lo que debe acreditarse que se cumple con esta condición y no se pueden ampliar las excepciones o supuestos de clasificación aduciendo analogía o mayoría de razón.
El Sujeto Obligado debe identificar claramente el tipo de información y hacer un juicio de subsunción o encaje para acreditar que el supuesto de hecho corresponde estrictamente con la hipótesis jurídica. Esto también lo debe de realizar el servidor público habilitado y el titular del área que administra la información.


	c) Formalidades para emitir el acuerdo de clasificación.
	El Comité de Transparencia, según lo dispuesto en los artículos cuenta con las facultades para aprobar, modificar o revocar la clasificación de la información que haya propuesto. 
Es necesario que el acto reúna con los requisitos elementales, entre ellos, que la autoridad que va a emitir el acto de autoridad sea la legalmente facultada para ello.
La decisión de aprobar, modificar o revocar la clasificación deberá de asentarse en un documento que registre la determinación a la que se llegue después de un análisis minucioso a partir de lo propuesto por el Titular del I. área que administra la información, cuyo análisis debe integrarse en la agenda de los asuntos a tratar en las sesiones, se insiste, a partir de las decisiones adoptadas previamente por los titulares de áreas y que son sujetas a control, en primera instancia, por el Comité de Transparencia.


	
d) Requisitos de fondo del acuerdo de clasificación. 
	Como se ha señalado antes, al hacer el juicio de subsunción o encaje entre el supuesto de hecho y la hipótesis jurídica, se debe acreditar la estricta correspondencia entre un elemento y otro. Ahora, en esta parte del procedimiento, que se desahoga en sede del Comité de Transparencia, la ley señala que la carga de la prueba, para justificar las restricciones, corresponde a los Sujetos Obligados, por lo que deberán fundar y motivar debidamente la clasificación. 
De lo anterior, se desprende que para una correcta clasificación total o parcial, esto es determinar los datos que se suprimen en las versiones públicas, es necesario fundar y motivar, de manera correcta, la clasificación; considerando que todo acto que la autoridad pronuncie en el ejercicio de sus atribuciones, debe expresar los fundamentos legales que le dieron origen y las razones por las que se deben aplicar al caso concreto.
Así, en un acto de autoridad se cumple con la debida fundamentación cuando se cita el precepto legal aplicable al caso concreto y la debida motivación cuando se expresan las razones, motivos o circunstancias que tomó en cuenta la autoridad para adecuar el hecho a los fundamentos de derecho. De este modo, la persona que se sienta afectada pueda impugnar la decisión, permitiéndole una real y auténtica defensa.
En ese mismo sentido, el numeral trigésimo tercero fracción V de los Lineamientos Generales, precisa que para motivar la clasificación se deben acreditar las circunstancias de tiempo, modo y lugar.
Ahora bien, para cada caso además de fundar y motivar, se debe identificar con claridad que datos contenidos en las documentales que son susceptibles de suprimirse, por ejemplo; Clave Única de Registro de Población (CURP), Registro Federal de Contribuyentes (R.F.C.), claves de seguros, préstamos o descuentos personales, secretos bancario, fiduciario, industrial, comercial, fiscal, bursátil y postal, cuya titularidad corresponda a particulares, entre otros.


	e) Condiciones especiales de la clasificación de la información como confidencial. 
	Los artículos 148 y 120 de la Ley Estatal y de la Ley General, respectivamente, establecen que aun tratándose de datos personales, se podrán proporcionar, incluso sin solicitar el consentimiento de su titular. 
En el caso de lo señalado en la fracción IV, será el Instituto quien deba aplicar la prueba de interés público, considerando también que como recientemente ha discutido la Suprema Corte de Justicia de la Nación, los servidores públicos nos encontramos sujetos a un régimen menor de protección. 
Pero si la información que se pretende clasificar como confidencial no se encuentra en los supuestos de los artículos señalados y es posible, se deberá consultar al titular de los datos si permite o no el acceso. De no ser posible, la realización de la consulta, procede, fundando y motivando, la clasificación.




99. Si el servidor público incumple con estas formalidades y entrega la información sin proteger los datos personales incumple con lo que estipula las disposiciones legales establecidas; asimismo que si entrega un documento testado sin el debido acuerdo de clasificación.

100. Por lo anteriormente expuesto y fundado, este ÓRGANO GARANTE emite los siguientes:
R E S O L U T I V O S
	
PRIMERO. Resultan parcialmente fundadas las razones o motivos de inconformidad hechos valer en el Recurso de Revisión 04898/INFOEM/IP/RR/2025, en términos de los Considerandos Cuarto y Quinto de la presente Resolución.

SEGUNDO. Se MODIFICA la respuesta emitida por el Ayuntamiento de Toluca; por lo que se ORDENA entregar vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX) previa búsqueda exhaustiva y razonable, de ser el caso en versión pública, la siguiente información:

a) Documento en que conste o se advierta el número de bajas y altas de personal, del 1 de enero al 7 de marzo de 2025;
b) Las renuncias, los cheques o documentos de pago por concepto de finiquito del personal que causo baja, el número de personas despedidas sin justificación, las demandas laborales relacionas con juicios concluidos y, el Acuerdo del Comité de Transparencia en el que de manera fundada y motivada se clasifiquen como reservadas las demandas laborales relacionadas con juicios en trámite en términos del artículo 140 fracción VIII de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, del 1 de enero al 7 de marzo de 2025;

c) Documento en que consten o se adviertan las observaciones realizadas en las entregas recepción de áreas, del mes de enero del año 2022. 
d) Documento en que conste o se advierta el número de solicitudes de acceso a la información pública recibidas, del 1 de enero al 7 de marzo de 2025. 
e) Documento en que conste o se advierta el número de solicitudes de acceso a la información pública, turnadas a los servidores públicos habilitados, del 1 de enero al 7 de marzo de 2025;
f) Los oficios de respuesta a solicitudes de acceso a la información pública y recursos de revisión que hubieren sido suscritos por el Presidente Municipal, Secretario del Ayuntamiento, Tesorero Municipal, regidores, síndicos o, los titulares de las áreas de: Dirección General de Obras Públicas, Dirección General de Servicios Públicos, Unidad de Transparencia, Dirección General de Seguridad y Protección, Dirección General de Medio Ambiente, Coordinación de Asesores, Dirección General de Innovación, Planeación y Gestión Urbana, Coordinación General Municipal de Mejora Regulatoria, Secretaría Particular Presidencia y Secretaria Particular Adjunta, del 1 de enero al 7 de marzo de 2025.
g) Las respuestas que recayeron a los recursos de revisión que refieren los oficios de notificación a las áreas, de los recursos de revisión interpuestos, entregados en respuesta.
h) Actas del Comité de Transparencia y los oficios de convocatoria a las mismas, del 1 de enero al 7 de marzo de 2025.
i) Acta del Comité de Transparencia en la que de manera fundada y motivada se sustente la versión pública de la queja en materia de derechos humanos remitida en la respuesta.

Para efectos de lo anterior, se deberá emitir el Acuerdo del Comité de Transparencia en términos de los artículos 49, fracciones II y VIII, 132, fracción II y 143 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en el que funde y motive las razones sobre la eliminación de los datos y documentos confidenciales del soporte documental respectivo objeto de las versiones públicas que se formulen y se pongan a disposición del RECURRENTE.

Para el caso de no contar con lo ordenado en los incisos a) en su parte relativa a las altas de personal y b) exceptuando la parte relativa a las renuncias; bastará que el SUJETO OBLIGADO lo haga del conocimiento de la parte RECURRENTE al momento de dar cumplimiento a la presente Resolución en términos del artículo 19 párrafo segundo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

TERCERO. Notifíquese la presente Resolución al Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado vía SAIMEX, para que conforme al artículo 186 último párrafo, 189 segundo párrafo y 194 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, e informe a este Instituto en un plazo de tres días hábiles siguientes sobre el cumplimiento dado a la presente y, se le apercibe que en caso de negarse a cumplir la presente resolución o hacerlo de manera parcial, se le impondrá una medida de apremio de conformidad con lo previsto en los artículos 198, 200, fracción III; 214, 215 y 216 de la Ley  de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

CUARTO. De conformidad con el artículo 198 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, de considerarlo procedente, el SUJETO OBLIGADO de manera fundada y motivada, podrá solicitar una ampliación de plazo para el cumplimiento de la presente Resolución.

[bookmark: _heading=h.lnxbz9]QUINTO. Notifíquese al RECURRENTE la presente Resolución, vía SAIMEX.

SEXTO. Se hace del conocimiento del RECURRENTE que, de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en caso de que considere que la Resolución le cause algún perjuicio podrá impugnar vía juicio de amparo en los términos de las leyes aplicables.

ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS, EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS, MARÍA DEL ROSARIO MEJÍA AYALA, SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ, LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA EMITIENDO VOTO PARTICULAR Y GUADALUPE RAMÍREZ PEÑA CON AUSENCIA JUSTIFICADA; EN LA CUADRAGÉSIMA QUINTA SESIÓN ORDINARIA, CELEBRADA EL DIECISIETE  (17) DE DICIEMBRE DE DOS MIL VEINTICINCO, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.
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En el primer mes de la actual administracion del presidente municipal de Toluca, Ricardo Moreno Bastida,
se han despedido a 53 trabajadores y aunque con 23 ya se ha logrado llegar a un acuerdo, regidores
piden que sea revisado caso por caso; en la Sexta Sesién Ordinaria de cabildo también se tomé protesta a
la nueva titular de Educacion, Cultura y Turismo, Victoria Sanchez Gomez

Enla celebracion de esta sesion realizada la mafiana de este viemes, a la que no acudié el edil toluquefio
por enfermedad, el Secretario del Ayuntamiento, Justo Nufiez Skinfil, dio a conocer el informe relativo a la
relacion mensual detallada del contingente de_litigios laborales y terminacion de relaciones laborales
correspondiente al mes de enero de este afio 2025.

En su participacion, el segundo sindico, Jaime Amado L6pez Gomez, solicitd un informe mas detallado
sobre el tema, pues, de acuerdo al documento que se les entregd, van 53 personas dadas de baja, pero no
se informa bajo qué conceptos, es decir, si son renuncias o despidos.
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